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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Leonel Gerardo Cordero Lerma, del Grupo Parlamentario del PAN, e integrantes de la 

Comisión de Ganadería. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Ganadería.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el voto libre, directo y secreto en la Asamblea de las Organizaciones Ganaderas. Integrar sus órganos de dirección de 

manera proporcional al género de los integrantes.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracc. XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 
 

 

 

 

ARTÍCULO 13.- … 

 

La movilización de ganado que se efectúe en la República 

Mexicana con motivos de transmisión de propiedad o con 

cualquier otro propósito, se llevarán a cabo siempre y cuando: 

 

A) a C) … 

 

Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos 

que establezca el reglamento deberán consignar, cuando menos, 

normas relativas a la integración, facultades y funcionamiento de 

sus órganos; al patrimonio de la organización; a los sistemas de 

elección de sus dirigentes, a la duración de los cargos directivos 

y las incompatibilidades para su desempeño, así como las 

relativas a los derechos y obligaciones de sus asociados. 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Único. Se modifica el último párrafo del artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue:  

Artículo 13. ...  

... 

 

A) a C) ... 

Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que 

establezca el reglamento deberá consignar, cuando menos, normas 

relativas a la integración, facultades y funcionamiento de sus 

órganos; al patrimonio de la organización; a los sistemas de 

elección de sus dirigentes, que garantizarán el voto libre, directo 

y secreto, así como la integración de sus órganos de dirección 

de manera proporcional al género de los integrantes de la 

Asamblea; además deberá contemplar la duración de los cargos 

directivos y las incompatibilidades para su desempeño, así como 

las relativas a los derechos y obligaciones de sus asociados.  
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las organizaciones ganaderas deberán modificar sus 

Estatutos a fin de establecer disposiciones que garanticen el voto 

libre, directo y secreto de sus agremiados en los procesos de 

renovación de sus dirigentes, en un plazo que no deberá de exceder 

de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de las 

presentes reformas.  

Quedarán exceptuadas de este plazo, las organizaciones que en sus 

Estatutos, establezcan fechas o tiempos precisos en que se podrán 

realizar reformas a sus Estatutos, siendo dicha fecha o tiempos en 

que deberán realizarse dichas reformas.  

Las organizaciones ganaderas que se encuentren en proceso de 

renovación de dirigencias al momento de la entrada en vigor de la 

presente reforma, desarrollarán su proceso interno de elección, en 

observancia de sus Estatutos actuales y los efectos de la reforma de 

sus Estatutos entrarán en vigor en el próximo periodo inmediato de 

elección de dirigentes.  

Tercero. Las disposiciones que garanticen el principio del voto 

libre, directo y secreto, en los sistemas de elección de los dirigentes 

de las organizaciones ganaderas, deberán ser incorporadas en el 

reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en un término 

de 90 días, contados a partir de la publicación de las presentes 

reformas.  

JCHM 


